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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio veintiuno de dos mil veintidós  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante   Jhormary Sánchez Vásquez 

Ejecutado Jairo Andrés García Mazo 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00635-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere Previo a reducción de medida de 

embargo     

 

 

                                           Previo acceder a la solicitud elevada mediante 

correo electrónico por el señor Jairo Andrés García Mazo, de reducción de 

embargo, se requiere para que aporte registro civil de nacimiento de su otro 

hijo menor a su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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